
San José,  1° de Octubre de 2001. -

RESOLUCIÓN No 0948/2001. – VISTO: el Mensaje Presupuestal remitido a 

este Cuerpo por Oficio No 685/01 del Ejecutivo Departamental,  conteniendo 

Modificación Presupuestal   Período 2001-2005 del  Gobierno Departamental; 

CONSIDERANDO: que se da cumplimiento a lo establecido en los Artículos 

222 y 214 de la Constitución de la República, la Junta Departamental de San 

José,  por mayoría de presentes 20 votos en 26, aprobó el informe elaborado por 

la  Comisión  de  Presupuesto  y  Asuntos  Financieros,  y  de  acuerdo  a  lo 

aconsejado por su Asesora RESUELVE: aprobar en general –en principio- por 

mayoría de presentes 23 votos en 29, la Modificación Presupuestal aludida en el 

Visto,  sancionando  los  Decretos:  No.  2919  MODIFICACION  DEL 

PRESUPUESTO  DE  RECURSOS;  No  2920  MODIFICACION  DEL 

PRESUPUESTO DE SUELDOS,  GASTOS  E INVERSIONES;  No  2921 

MODIFICACION DE NORMAS DISPOSITIVAS;  habiéndose realizado la 

votación en particular de la siguiente forma:

Decreto:  No.2919  MODIFICACION  DEL  PRESUPUESTO  DE 

RECURSOS

Artículo I. Artículo 1)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo II.Artículo 2)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo III. Artículo 3)- De orden.

Decreto: No 2920 MODIFICACION DEL PRESUPUESTO DE 
SUELDOS, GASTOS E INVERSIONES

Artículo IV. Artículo 1)- Afirmativo, mayoría 23 votos en 29.

Artículo 2)- Afirmativo, mayoría 23 votos en 29.

Artículo 3)- De orden.

Decreto: No 2921 MODIFICACION DE NORMAS DISPOSITIVAS

Artículo 1)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo 2)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo 3)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.



Artículo V. Artículo 4)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo VI. Artículo 5)- Afirmativo,  unanimidad 29 votos. 

Artículo VII. Artículo 6)- Afirmativo, unanimidad 28 votos.

Artículo VIII. Desde el inciso a) al f), 

Artículo IX. Afirmativo, unanimidad 28 votos.

Inciso g) con el agregado realizado en Sala al final del inciso, 

"teniéndose en cuenta lo previsto en los incisos b) y c)."

Artículo X. Artículo 7)- Afirmativo, unanimidad 28 votos.

Artículo XI. Artículo 8)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo XII. Artículo 9)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo XIII. Artículo 10)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo XIV. Artículo 11)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo XV. Artículo 12)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo XVI. Artículo 13)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo XVII.Artículo 14)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo XVIII.Artículo 15)- Afirmativo, unanimidad 29 votos.

Artículo XIX. Artículo 16)- De orden.

Puesto a consideración los Planillados adjuntos a la presente 
Modificación, fueron aprobados por mayoría de presentes 23 votos en 29.-

Pase al Tribunal de Cuentas de la República, para su estudio y posterior 
dictamen.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, 
EL DIA PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.-

                                                                                     Rubén BACIGALUPE

    Norma GARCIA de NOYA                                               Presidente

                 Secretaria
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